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se

y tres, y previa deliberación del Clms('jo dn Ministros en su
n'unión del día dieciocho de mayo de mi]. novecí(~ntos setenta
y tres,

DISPONGO'

Articulo primero.-Se declara de utilidad pubUca y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ardanaz-
Iriso (Navarra>' .

Artículo segundo.-El perímetro de esta ZOna s0rá, en prin·
cipio, el de la parte del termino munjcipa'~ de- Valle de Iza;gnon
doa (Navarra), correspondiente a las entidades de Ardanaz e Iri
so, delimitada de la Siguiente forma: Norte, término municipal
de Lánguida; Este. términos conceiiles de .aeroiz y Urbjcain;
Sur, término municipal de Unciti, y Oeste, térnHnocoij.ceiil de
Reta. Dicho perímetro quedará, en definitlva, modificado de
acu.erdo con lo previsto en el artículo dento setenta y dos de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complement.arias que r'7quíera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presenü~ Decreto, d(,;doon Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecipnto5 seümta y l"tv5

FHANC1SCO FllANCO

El Ministro de A¡.;ricultuffl.
TUVAS ALLENDE y GARCTA-BAXTFI~

DE'CHETa 13S4/19,3, rú> !O de m(i~'(), Dor el que ;;e
dec[¡; ro de utilidad ptíblica la "dIU', 11 ~¡d(jn po r.
celaria de la zona de Domeño! NQ'var.ra)

Los acusados caracteres de gravedad que ofreCe la disp(;rsión
pau;elaria de la zona de Domeño ¡Navarra), p¡je~Los de marlj
fiesto por los agricultores de la misma en soUcituct de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivarlo la
realización, por el Instituto Na~Qnal de Reron'na y Desarrollo
Agrario, de un estudio .;obre las circunstancias·y posibíHdades
técnicas que concurren en lR citada Zona: dedüciéndose dI'\- tal
estudio la convenie:lcia de llevar a cabo la concent.ración ~par'

celaria por razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Mir.dsfro de Agricultura, y

formulada con arreglo a lo que establece la LeY de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil tH)V1~(:jpl1tos sDttmta
y tres, y previa deliberación del Cons(~io di' Ministro!'i en su
reunión del día dieciocho de mayo de mil OiJvecipntús setenta
y tres, .

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utihd'td ]Nb¡Íi.:;'l v dI;.' urgente
8j'J{.ución la concentración p:llTe!fuia de la /U(¡i;j. ct'? Domeño
(Na,vA,rra).

Articulo segundo,-·El perimet.r;) de esta senl. en prin-
cipio, el de la parte del término nwnidpnJ Valle de Ro-
manzado, correspondiente a la Entidnd ME,nor d.C1 Domeno, deli
mitada de la siguiente forma: NortE. térmil!ci; conceHles dlO
Arhoniós y Orradre-; Este término concüjil de ]si); Sur. túrn'¡no~
(':onceíiles de Usun, Adansa v FOl'1tHrja. v O",,;;I'ü, ;("'mino ¡runi
cípal de Lumbier. Dicho pei'imei:l'o qUédac'H. en dL'lin!ji'!!:\ mo·
dificado de acuerdo con jo previst.o en el ar1ú.:U](l cjento setent.a
y dos de la Ley -de Heforma y Dt'stl.rrol1o Agr;¡,rio de do-e~ de
enoro de mil novecientos setenta y tres

Artículo tercero.-Se faculta al Minlsterio d,\AgrjcuJl1nT~,para
dictar las disposiciones comp!onwntnr-¡as que f'~qd(~rD.. la iJiecu··
ción de ]0 dispuesto en el presente Decreto

A.sí lo dispop.go por el pn'Jsente Decreto. d,~dú puM;·'dl'id a
dicr;mueve de mayo de mil novecü'nt('S ·;,t-E'Of'l ~ •. tr\'S

El Minist.ro de Ag¡'icultura,
Tf.J)'1A$ ALLENDE Y GARCIA-bAXHH

DECREtO 1365/1973. de 1.4 ,!e m:: ,'C
declara de utilidad públicn Ul
celaria de la zona ele Ucar (N(¡";.'!)Jra)

tos a~usados caracteres de gravedad que ofrece la dbpersión
parcelana de la zona de Ucar (Navarra), lJU&1tQs· de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración
d~ligida al Ministerio de AgricuJf"ura, han motivado la realiza
CIón, por el !nstituto Nacional de Reforma y DCs9:rroHo Agrario,
de un estudIO sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona: deduciéudosede dicho estudio
la co:r¡,veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agri'Culturay
formulada con arreglo a lo que establece la ¡,ey de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de onero de mil 110vedeníos seten~

ta ji tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecíocho de mayo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO

t\rlicul-o primcro.-Se declara de utilidad publica y de urgente
6jCcuCÍón la concentración parcelaria de la zona de Dca, (Na
varra).

/....1'ticulo- segundo.-El perimetro de esta zona será eú ']rin
cipio. el del término municipal del mismo. nom~re,. delimi1n.da
de l.a siguiente forma: Norte, mont.e Elordl, y termmo do 15nl
rrun; Sur, términos de- Añorbe, Tirapu y Olcoz, Este, .ténntr:.os
de Biurrun y Olcoz, y Oeste, términos de Adíos y Enénz. Vieno
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enoro de mil noveci.emos
setenta y tres. .. .. .

Artk:ulo tercero<-Sf' faculta al MmU:itBrIO de Agncultura para
dictar [as disposiciones complúmentarias que requiera la eíecu
CiÓh dB lo dispuesto en el presente Decroto.

Así lo dispongo por el presente D0creto, dado en Madrid a,
diecínuev~ de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~hn"istr(l de Agriculiura.
TO\,1AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

nECRero 1366/19í3, de 19 de mayo, por el que se
f!Bc1am de uttlidad públka la concentración oar
n;laritr. dt'! la zona de Guntimil-Mosteiro (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelana de la zona de 9untimil-Mosteiro .(Orense), pl;le.stos
de mamfiesto por los agncultores de la Ilusma en SOlICltud
de concentración dirigida al Ministerío de Agricultura, han
molivado la realizacíón por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un est.udio sobre la~ circunstancias y
posibilídades técnicas que concurren en la CItada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece le. Ley de Refonna
y Desarrol.lo Agrario. ded.oce d.e enero de ~il nove.ci~n~os
setenta y tres y preVIa del1beracIón del Consejo de MInIStlOS
en su úmnión 'del día diElciocho de mayo de mil novecientos
seten!f\ y tre;<:;,

DISPONGO.

Artículo primero -Se declara de uLi11dad pública y de ur
f';-Bpif' ejecución la concentmdón parcularia de la zona de
C;untim¡¡"Mosteiro fOrense).

Al'.tícuJo segundo.......:El perfmetro do est.a zona será, en prin
cipio. el de la parte del tér'mino municipal de Ginzo de Limia
correspúndlcnte a las parroquias de Guntimil y Mosteiro. Dicho
perimetro Cj-uedani en definitiva m:odificadQ de acuerdo con lo
prf'l/istn en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
sf,tJmia 'Y tres

Ariícl1lo tw'cero.-Se faculta al 1vHnisterio de Agricultura

l.

: paJt1 dictarlas disposiciones complementarias quo requiera la
. eiecución de In dispuesto en el presente Decreto.

AAÍ lo fh,',[!fln?:Q por el presente Decreto. dado en Madrid
, a {';Nin(l,"ve de mayo de mil novecknlüs setenta y tres.

r RANCISCO FRANCO

El .\1i¡ás!¡D de Agriculwt,&,
l'O:v1.".S .--\LLE!'~L'E y GARCIA·BAXTER

DECNETO 1..167/1913, de 19 de mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par·
cr'larfa de 1(1 zona de Laroa·SeQante (Orense)_

Lo'> 'cL!'Od.~k:~ c:sJcteres de gravedad que ofrece la. dispersión
parcelaria de la zona de LaTca·Seoante (Orense), puestos
de ma.nifiesto por los f'gricuHores de la misma en solicitud
de con-centrac\Ón dirigida al Minh"eri-o de Agrícultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Refort118
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilídades tRcflicas que concurren en la citada zona. dedu
dénciose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria.. por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Millistro de Agricultura y
formulada con arreglo <a laque establece la Ley de Reforma.
y Desarrolle Agrarit.'ide doce de eneTO de mil novecientos
setenta y tres y. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres,


